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Resumen  
 

La presente investigación es determinar la percepción sobre la violencia de 

género en internos de enfermería de la Universidad Privada Antenor Orrego de 

Trujillo, 2023, con un enfoque de investigación cuantitativo, descriptiva y de diseño no 

experimental. Se aplicó la técnica de la encuesta con el instrumento del cuestionario 

a una muestra de 94 internos, siendo este la totalidad de la población, el análisis de 

la investigación se realizó con las tablas de tabulación simple y cruzada, obteniendo 

como resultado que el 93.6% tiene un nivel de percepción de la violencia de género 

regular y el 6.4% un nivel de percepción de violencia de género bueno, además se 

conoció que los factores que influyen a los internos en su percepción de la violencia 

de género son, principalmente son los factores edad, género y estado civil, en el orden 

mencionado, esto se justifica con el análisis estadístico del chi cuadrado, pues el 

factor edad en relación con la percepción de violencia de género es de x2=0.756, 

seguido por el factor género con un x2=0.709 y por último el factor estado civil con 

x2= 0.654. 

Palabras Claves: Percepción, violencia y género 
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Abstract 

 

The present research is to determine the perception of gender violence in 

nursing interns at the Antenor Orrego Private University of Trujillo, 2023, with a 

quantitative, descriptive research approach and non-experimental design. The survey 

technique was applied with the questionnaire instrument to a sample of 94 inmates, 

this being the entire population, the research analysis was carried out with simple and 

cross tabulation tables, obtaining as a result that 93.6% has a regular level of 

perception of gender violence and 6.4% has a good level of perception of gender 

violence. In addition, it was known that the factors that influence inmates in their 

perception of gender violence are, mainly, the factor of age, gender and marital status, 

in the aforementioned order, this is justified with the statistical analysis of the chi 

square, since the age factor in relation to the perception of gender violence is 

x2=0.756, followed by the gender factor with a x2=0.709 and finally the marital status 

factor with x2= 0.654. 

Keywords: Perception, violence and gender 
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I. INTRODUCCIÒN  

1.1. El Problema 

a. Descripción de la realidad problemática 

La humanidad entera nace con libertad e igualdad en derechos y 

dignidad, es lo que menciona el artículo primero de los derechos humanos, 

pero aún con esta declaración, el mundo vive con un problema de violencia 

que cada día va en aumento (1). 

En los últimos años, alrededor del mundo, se ha incrementado de 

manera alarmante el registro de llamadas a las líneas de ayuda, el motivo 

principal, la violencia. En la región europea se tiene una estadística de 

llamadas de emergencia por violencia del 40% en Australia, 30% en 

Chipre, en Francia un 30% y en España un 10.5% en llamadas, en el último 

país mencionado, se visualiza un aumento de denuncias por medios on -

line de un 182.93% con respecto al año pasado. La Organización para la 

seguridad y la cooperación en Europa, señala que el 70% de mujeres ha 

tenido que pasar por violencia, el 31% ha experimentado esto en el último 

año y el 7% ha realizado alguna denuncia policial (2,3). 

 En Estados Unidos, el 20% de llamadas de emergencia fueron por 

violencia de género, y en Latinoamérica se conoce que el porcentaje de 

llamadas de emergencia realizadas por violencia de género es 60% en 

México y 91% en Colombia, siendo estos dos países los que tienen los más 

altos porcentajes en violencia de género dentro de la región (2). 

En el Perú, tras un estudio realizado por el Movimiento Manuela 

Ramos respaldado por la Pontificia Universidad Católica del Perú - PUCP, 

se pudo hallar que el 62% de participantes en Ucayali, el 57% de Ayacucho 

y el 44% en Lima, no consideran como violencia género las primeras 

etapas de ella, algunos ejemplos más comunes son: la prohibición de 

salidas con amigos y la revisión de celulares. Al no considerar los ejemplos 

dados como parte de la violencia de género, evitan la detección y 

detenimiento de la violencia antes que esta progrese y lleve a acciones 
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graves como el homicidio (4). 

EsSalud señala que, desde enero hasta junio del 2022, en el hospital 

Sabogal de Lima, hubo un registro de 300 atenciones psicológicas a más, 

por violencia familiar, en su mayoría mujeres de 20 a 40 años, siendo 

víctimas de agresiones psicológicas y físicas, quienes no realizan las 

respectivas denuncias y si lo inician en su mayoría no logran concretar el 

proceso. Los trabajadores de los hospitales indican que en este periodo de 

pandemia los números de violencia en el país han crecido. Reportan, 

además, que, por cada 5 mujeres, existen 3 mujeres que han sido 

violentadas en algún momento de la vida. En el año 2020, Trujillo presento 

un alza de 300% de denuncias de violencia de género, con respecto al año 

anterior, con seis mil seiscientas cuarenta y cinco llamadas de emergencia, 

reportándose doce tentativas de feminicidio (5, 6). 

 Los primeros en poder observar si existe violencia de género en la 

persona que acude a un establecimiento de salud, son los trabajadores de 

la salud, como médicos, técnicos y enfermeros, incluyendo a los internos, 

los cuales reúnen el conocimiento y tienen la capacidad para identificar si 

el motivo por el cual acuden a la consulta en el hospital es violencia de 

género u otro motivo. Suele presentarse situaciones en las cuales al tener 

el contacto con el paciente se identifican marcas físicas que no concuerdan 

con la historia contada, cuando se les pregunta que sucedió se detecta 

ciertos comportamientos que señalan un sentimiento de miedo hacia el 

acompañante, muestran dudas al momento de hablar y evitan decir o 

realizar algo sin aprobación del acompañante.  

b. Formulación del problema.  

Por lo mencionado anteriormente, se lleva a preguntar ¿Cuál es la 

percepción de la violencia de género en los internos de enfermería de la 

Universidad Privada Antenor Orrego de Trujillo, 2023? 
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1.2. Objetivos 

1.2.1. Objetivo general. 

Determinar la percepción sobre la violencia de género en internos de 

enfermería de la Universidad Privada Antenor Orrego de Trujillo, 2023. 

1.2.2. Objetivos específicos. 

● Caracterizar la población en estudio según: genero, edad y 

estado civil. 

● Determinar la percepción de la violencia de género en los 

internos de enfermería según: género, edad y estado civil. 

1.3.      Justificación 

La presente investigación se justifica porque aborda un problema 

social de grandes dimensiones y en muchos casos con pérdida de vidas 

humanas y/o con la presente desintegración familiar, que tiene un efecto 

sistemático en los distintos sectores de importancia de la sociedad, tanto a 

hombres, mujeres, niños y niñas, violencia ejercida en la mayoría de los 

casos por el varón debido a los paradigmas aprendidos. 

Además, tiene valor teórico, porque esta investigación busca 

evidenciar como es percibida la violencia de género en la sociedad, y en 

particular por los jóvenes que abordan esta problemática en su quehacer 

profesional, los internos de enfermería a pesar de tener un grado de 

instrucción elevado pueden tener ideas erróneas o estar siendo sujeto de 

violencia de alguna manera sin que para ellos sea percibido. Los resultados 

pueden ser punto de referencia para que las Instituciones abocadas a este 

tema diseñen estrategias específicas para su prevención e identificación 

oportuna. 

Así mismo, es relevante, porque puede servir para el diseño y 

selección de estrategias en la formación de estos futuros profesionales que 

los instruya especialmente en la prevención o evitación de la violencia y lo 

más importante que se conviertan en agentes de compromiso en la 

prevención en su entorno y los diversos escenarios donde se desempeñen. 
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II. MARCO DE REFERENCIA 

2.1. Marco teórico  

La percepción de la violencia de género, es un tema relevante en 

los últimos tiempos, para poder definir el término, es necesario, en primer 

lugar, conocer que la percepción es un proceso cognitivo donde se 

reconoce, interpreta y da un significado a lo que se visualiza en base a las 

sensaciones físicas y sociales, generando una compleja conexión entre lo 

cognitivo y lo sensorial. Otro significado más sencillo es que la percepción 

es un juicio abstracto a lo que se visualiza (7). 

Sobre el término violencia, en la mayoría de estudios esta palabra 

es utilizada como sinónimo de agresividad, se tiene que tener en claro, que 

la agresividad es una conducta inconsciente que aparece de manera 

automática frente ciertos estímulos y se relaciona con la biología, en 

cambio la violencia, es una agresividad alterada, algo que se realiza con la 

intención de dañar a otra persona, en resumen, se puede decir que, la 

violencia es la conducta que toma una persona para causar algún daño (8). 

Según Guevara et al., hay diversas formas para clasificar a la 

violencia, primero se puede dividir en violencia activa que se realiza con 

una acción o pasiva donde hay una omisión. También, se clasifica por el 

daño que causa, estás pueden ser: violencia física, emocional, sexual y 

económica. La última clasificación es por el tipo de víctima, violencia a la 

mujer o de género, violencia infantil y violencia de ancianos (8).  

La violencia de género tiene la finalidad de realizar daño a personas 

a través de diversas maneras, la más conocida es la física, pero se tiene 

la psicológica, sexual, económica, patrimonial y social. La frase violencia 

de género se utilizó en un inicio para definir la problemática que existía en 

la sociedad sobre el abuso a la mujer. Por ese motivo, se realizaron 

diferentes conferencias mundiales para tratar el concepto de violencia de 

género, recalcando que no solo se enfocaba en la mujer, sino en todo ser 

humano que no es respetado, es discriminado o tiene alguna desventaja 

en la sociedad (7, 9). 
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Por lo tanto, la violencia de género es producto de la desigualdad, 

no es exclusivo del género femenino, porque existe violencia a hombres y 

otros grupos que se identifican con otros géneros. De este tipo de violencia 

se responsabiliza la sociedad, ya que la sociedad señala quienes son los 

que deben dominar y quienes someterse, o ser inferiores frente a otros, por 

siglos, la mujer era considerada como una propiedad del hombre, donde él 

era quien imponía las acciones que debían realizar las mujeres; esta 

diferenciación impuesta por la sociedad es la que genera este tipo de 

violencia (10). 

En los años 90, comenzó la historia sobre el termino: violencia de 

género, porque en ese año, a nivel mundial hubo reuniones para trabajar 

en la eliminación de esta violencia. En 1993, en la Conferencia Mundial de 

Derechos Humanos, realizado en Viena por las Naciones Unidas, se 

declaró la eliminación de la violencia contra la mujer, al siguiente año en 

1994, Se realizó la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y 

Erradicar la violencia contra la mujer, en 1995, en Beijing hubo la 

conferencia mundial sobre la mujer (10). 

La violencia de género es la falta de respeto y cumplimiento de los 

derechos humanos, donde las más perjudicadas son las mujeres, pero 

también entran las personas que tienen alguna identidad diversa, es el 

rompimiento a los derechos básicos como la vida, dignidad, integridad 

física y moral (10) 

Valencia, señala que la violencia de género se presenta de cuatro 

formas, de manera física, es cuando se hace uso de la fuerza contra la 

víctima, algunos ejemplos son: patadas, cachetadas, mordidas, entre 

otros, este tipo de violencia deja marcas visibles, la mayor consecuencia 

que puede traer este maltrato es la muerte. De manera psicológica, es la 

que se tiene complicaciones con su detección, ya que no se visualiza como 

la violencia anteriormente mencionada, lo que la vuelve más complicada 

en denunciar por no mostrar pruebas, dentro de este maltrato se puede 

encontrar, los insultos, amenazas, desprecios, no respetar decisiones, 
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imponer comportamiento, entre otros (11).  

También podemos encontrar la violencia sexual, que va desde 

miradas, tocamientos, exhibiciones hasta el mismo acto sexual 

involuntario, en la mayoría de casos no es considerado como abuso 

cuando sucede dentro de un matrimonio, ya que es tomado como una 

necesidad básica que la pareja debe suplir sin tener en cuenta si está 

dispuesta o no a realizarlo. Por último, se tiene la violencia económica, 

donde se aprovecha de la vulnerabilidad financiera de la víctima, obligando 

a realizar diferentes actos u acciones por la dependencia económica que 

tiene con el agresor (11). 

Dentro de las practicas usuales de violencia de género que se ha 

visualizado a lo largo de la historia ha sido: la incapacidad legal, donde hay 

una privación de la capacidad jurídica y de derechos políticos, el 

ostracismo educativa, donde se prohibía el acceso a la educación formal, 

y había discriminación a ciertas carreras que se consideraban solo de 

hombres y solo de mujeres, la discriminación laboral, donde la mujer era 

sometida a realizar solamente los quehaceres del hogar, sin oportunidad 

de recibir una remuneración, otra practica que se puede visualizar hasta el 

día de hoy es la cultura del patriarcado o machismo, donde la sociedad 

considera que era correcto que el poder y las decisiones sean tomadas 

solamente por hombres, sin considerar la opinión de la mujer, además de 

la falta de apoyo a mujeres que se atreven a denunciar los abusos que 

reciben por sus parejas (12). 

Por otro lado, el modelo de Dorothy Johnson, habla sobre la 

conducta del ser humano, dividiéndolo en siete subsistemas con las 

finalidades estructurales de: meta, predisposición a actuar, centro de la 

acción y conducta; y funcionales: protección de las influencias dañinas, 

nutrición y estimulación para aumentar el desarrollo y prevenir el 

estancamiento. Estos subsistemas actúan para mantener un equilibrio 

aplicando ajustes y adaptaciones, cuando un subsistema no cumple con el 

equilibrio, se generan problemas conductuales que convierten a la persona 
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en un agresor o una víctima, y es función de la enfermera apoyar en 

restaurar la salud y enseñar la manera correcta de afrontar la realidad (13).  

El funcionamiento conductual eficaz del paciente, puede ser 

promovido por una enfermera que conoce la perspectiva filosófica del 

atendido, centrándose en él y no en la enfermedad, logrando así encaminar 

de la mejor manera la correcta conducta frente a la situación que está 

pasando, facilitando al paciente la adaptación al cambio y visualizar una 

correcta perspectiva (13).  

 

En la presente investigación se realiza una descripción según: 

género, edad y estado civil, lo cual es oportuno tener claro sus conceptos: 

La palabra género ha diferenciado los rasgos físicos de los estereotipos 

que ha puesto la sociedad con referencia a lo femenino y masculino, 

generando una desigualdad, donde el género afectado es el femenino, el 

cual puede traer cuestiones negativas. En la actualidad, se busca que haya 

igualdad, trabajando en los pequeños detalles y con las personas, desde 

una edad temprana, empezando con la educación y su organización, pasar 

de tener aulas separadas de hombres y mujeres, aulas mixtas, pero que 

aun así había una diferencia, a aulas coeducativa, donde se elimina las 

diferencias y desigualdades (1). 

Sobre la edad, se conoce que es la cantidad de tiempo que tiene un 

ser humano viviendo en la tierra, la cual permite generar ciertas divisiones 

dentro del ciclo de vida, y permite conocer ciertas actitudes que tiene una 

persona a cierta edad. La edad ha sido base de diversas teorías sobre el 

ciclo de vida del ser humano, como la teoría de la continuidad de Atchley, 

donde señala que al pasar el tiempo y obteniendo mayor edad, las 

personas construyen una identidad y rasgos en su personalidad, otra teoría 

es la del desarrollo psicosocial de Erick Erikson, quien señala que un 

individuo se desarrolla en tres aspectos, el biológico, psicológico y social, 

cada vez que la persona muestre un progreso en los aspectos 

mencionados y manifieste cierta preparación, pasa a la siguiente fase o 

etapa de la vida (14). 
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Se debe conocer la definición de estado civil, la cual es una 

descripción jurídica del ser humano frente a la sociedad, clasificado en: 

soltero, casado, viudo y divorciado. En el código civil art. 326, se añadió el 

llamado Unión de hecho. Esta dimensión ayudará en el proceso de 

descripción de los resultados de la presente investigación (15). 

2.2. Antecedentes del estudio 

Diéguez y Rodríguez, realizaron un estudio en el año 2021 en 

España, el objetivo fue conocer las opiniones y actitudes de los 

profesionales sanitarios de Coruña, Santiago de Compostela y Vigo de 

España sobre la violencia de género, con un enfoque mixto, de tipo básico, 

nivel descriptivo, diseño no experimental y de corte transversal. Obtuvieron 

como resultado que el 12% recibieron formación en violencia de género, el 

37,1% conocían el proceso que debería hacer con víctimas de violencia, 

en su mayoría fueron los de atención primaria, cabe recalcar que el 87% 

de participantes fueron médicos. Concluyeron que, es necesario que se 

mejore la formación de los trabajadores que están en el área sanitaria con 

respecto a la violencia de género, para que ellos puedan tener una reacción 

apropiada frente a las víctimas de abuso (16). 

Vecina et al., en el año 2019 en la universidad de Valencia -España, 

realizaron una investigación cuyo objetivo fue conocer la percepción de los 

profesionales sanitarios del Servicio de Urgencias del Consorcio Hospital 

General Universitario de Valencia sobre la violencia de género como 

problema de salud. De enfoque mixto, de nivel descriptivo, diseño no 

experimental y de corte transversal. Se utilizó el instrumento del 

cuestionario al personal de enfermería entre 26 a 50 años, obteniendo el 

resultado de que el 100% de las enfermeras confirman que las personas 

que llegan al centro de salud, pasan desapercibidas; el 48.8% señala la 

necesidad de aumentar el nivel de detección de violencia de género y 

coordinar el procedimiento a seguir. Concluyendo que se debe 

concientizar, sensibilizar y formar sobre el tema, para que haya una 

detección, atención y seguimiento de las víctimas (17).  

Rodríguez y Zúñiga, en el año 2019 en la universidad de México, 
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realizaron una investigación cuyo objetivo fue conocer la percepción y las 

actitudes hacia el género y la violencia de género que tienen los 

estudiantes universitarios, aplicando un cuestionario con la escala de Likert 

a 100 participantes, obteniendo como resultado que con respecto al 

sexismo ambivalente y a los mitos sobre el amor romántico existe un nivel 

medio y un nivel bajo con respecto al machismo sexual y al 

comportamiento en las redes sociales (18).  

Castro, en el año 2021 en Ecuador, realizó un estudio que tuvo la 

finalidad de analizar la percepción de violencia de género en las 

comunidades de Cochapamba. Realizando un estudio mixto, con nivel 

descriptivo y diseño no experimental. Aplicando la técnica de la encuesta 

y el instrumento de la entrevista semiestructurada, a 278 participantes de 

la comunidad. Se obtuvo como resultado que el 69.27% son mujeres, el 

43.58% están casados con un promedio de 5 hijos. El 80% conoce la 

definición de violencia de género, y el 60% ha sufrido de esta violencia y 

no ha realizado nada para afrontar el tema. Concluyendo que se tiene que 

trabajar en la formación de procedimientos a realizar cuando sucede 

violencia de género (19).  

Valderrama, en el año 2018 realizó una investigación con los 

estudiantes de enfermería técnica en San Juan de Lurigancho, este estudio 

tiene el objetivo de medir la relación entre la violencia de género y el 

rendimiento académico, con una investigación mixta, de nivel descriptiva 

correlacional, de diseño no experimental y de corte transversal. Se utilizó 

la técnica de la encuesta y el instrumento del cuestionario a 194 

estudiantes de enfermería, obteniendo como resultado un relación inversa 

y significativa entre las variables, concluyendo que a mayor violencia de 

género menor rendimiento académico (20). 

Vílchez et al., en el 2021, realizó un estudio de los internos de 

medicina en el Perú, en su artículo tuvieron el objetivo de determinar las 

características y factores asociados al maltrato percibido en internos de 

medicina en Perú, realizando una investigación de enfoque cuantitativo, 
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con un nivel descriptivo y de tipo aplicada, utilizando la técnica de la 

encuesta y el instrumento del cuestionario, se aplicó a 418 internos entre 

marzo y abril del 2016, obteniendo como resultado que el 91.9% perciben 

maltrato psicológico, 55,5% maltrato físico y 34% maltrato sexual. 

Concluyendo que existe un alto índice de maltrato reportado por los 

internos de medicina del Perú, siendo el más frecuente el psicológico (21).  

Reynaga, en el año 2021, en su artículo tuvo el objetivo de conocer 

las percepciones de los estudiantes de la Facultad de Ciencias Sociales 

sobre la violencia de género en la Universidad Nacional de San Cristóbal 

de Huamanga - UNSCH, utilizando el método cualitativo para identificar el 

conocimiento, las percepciones y propuestas sobre el problema 

mencionado, la técnica utilizada fue la encuesta con el instrumento de la 

entrevista a un grupo de 10 estudiantes, teniendo como resultado se 

obtuvo que los estudiantes reconocen que existe violencia de género, por 

parte de los profesores y empleados de la universidad, mostrando 

problemas de acoso y hostigamiento sexual, siendo las principales 

víctimas las mujeres y el grupo que pertenece al LGTBI, además la mayoría 

señala que los agresores son hombres. Se concluyó que la violencia de 

género es compleja y multidimensional que debe empezar a combatirse 

(22).  

2.3. Marco Conceptual 

● Percepción: Es la interpretación de sensaciones, en base a las 

experiencias (23). 

● Violencia: Acción que genera daño a personas, animales o cosas (24). 

● Violencia de género: Generar daño a personas con características 

diferentes al agresor, estas pueden ser de manera física, psicológica, 

sexual, económica, patrimonial y social (24). 

● Género: Agrupación de especies con características similares (24). 

 

2.4. Hipótesis 

No hay hipótesis por ser un estudio descriptivo. 
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2.5. Variables 

Tipo de variable de acuerdo a su relación: Variable Independiente 

Definición Operacional 

Variables Definición 
operacional 

Escala Indicador Categoría Índice 

Percepción 
sobre 
violencia de 
género 

La percepción 
es la 
organización, 
interpretación, 
análisis e 
integración de 
los estímulos 
que hace la 
persona sobre 
cualquier 
acción y 
omisión 
internacional 
que dañe o 
pueda dañar a 
la mujer 

Ordinal. 

5: Siempre 

4: Casi Siempre 

3: A veces 

2: Casi Nunca 
 

1: Nunca 

Cuestionario 
sobre la 
percepción 
de violencia 
de género 

Bueno 
 

Regular 
 

Malo 

25-58 

59-91 

92-125 
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III. METODOLOGÌA 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

El tipo de investigación del presente estudio es cuantitativa, ya que 

la información recolectada de los cuestionarios, se ha expresado de manera 

numérica con la escala de Likert, de esta manera se puede realizar un 

análisis estadístico. El nivel de investigación fue descriptivo, porque solo 

describe los datos recolectados, tal cual se recepciona, sin realizar algún 

cambio a la información obtenida (25).  

3.2. Población y muestra de estudio 

La población estuvo compuesta por 94 internos de enfermería que 

cursan el 10 ciclo de la Carrera profesional de Enfermería en la universidad 

Privada Antenor Orrego, 2023 

● Criterio de Inclusión: Interno de ambos sexos registrados en el X ciclo 

de estudio del semestre académico 2023-20 de la Universidad Privada 

Antenor Orrego. 

● Criterio de Exclusión: Interno que no acepte participar en el presente 

estudio.  

Muestra: 

Con respecto a la muestra esta fue constituida por el total de la 

población de internos del Programa de Estudio de Enfermería, inscritos en 

el semestre 2023 20. 

 

Tamaño de muestra:  

Como la cantidad es pequeña, la muestra fue considerada por los 94 

internos de enfermería, de los cuales 92 son mujeres y 2 son hombres. 

3.3. Diseño de Investigación. 

El diseño del estudio fue no experimental, porque se observa el 

contexto en que se desenvuelve la variable, analizando la información 

obtenida, sin intervención del investigador, además es de corte transversal, 

porque la información recopilada fue en un solo lapso de tiempo (25). 
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Diseño del estudio: 

Representación de gráfico: 

M: X1 

Dónde: 

M: Internos de enfermería. 

X1: Percepción sobre la violencia de género. 

3.4. Técnicas e Instrumentos de investigación.  

 

La técnica fue la encuesta y el instrumento el cuestionario el cual se 

presenta en el anexo 1, la validez fue realizada por expertos y la 

confiabilidad se analizó en el programa SPSS25 con el coeficiente del alfa 

de Cronbach, siendo aceptado si pasa el 0.7.  

En el presente estudio se utilizó el Cuestionario sobre la percepción 

de violencia de género, el cual constó de 25 ítems con 5 posibles respuestas 

del 1 a 5 puntos, con un máximo de 125 puntos y un mínimo de 25 puntos, 

adaptado del autor Juan Manuel Hipólito, psicólogo argentino. Este 

instrumento ha sido sometido a validación mediante juicio de 4 expertos 

especialistas. 

Ficha técnica del cuestionario: 

● Nombre: Cuestionario sobre percepción de violencia de género. 

● Autor: Juan Manuel Hipólito (2014) 

● Adaptada: Por la autora 

● Duración: 8 a 10 min 

● Significación: Medida de la percepción de violencia de género 

● Administración: Por individuo y en grupo 

● N° de ítem: 25 preguntas 

● Rango: Bueno (25-58), Regular (59-91) y Malo (92-125) 

● Validación: Por expertos.  
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● Confiabilidad: 0.86  

El procedimiento que se siguió fue el siguiente:  

Se solicitó la autorización del Decano de la Faculta de Ciencias de la 

salud y a la directora del Programa de Estudio de Enfermería de la 

Universidad Privada Antenor Orrego, una vez obtenida la autorización, se 

visitó la facultad y en un aula se realizó la presentación a los internos de 

enfermería, para explicar el motivo de la visita, dar a conocer los objetivos 

del estudio y absolver las dudas que se podrían generar, luego se aplicó el 

cuestionario en un tiempo de 15 minutos, a todos aquellos que dieron su 

consentimiento. Se verificó que todos los espacios estén llenados. 

Para la organización y presentación de los datos se elaboró tablas 

estadísticas. 

3.5. Procedimiento y análisis de datos 

Después de la recolección de datos se utilizó estadística descriptiva 

para realizar el análisis de estos. Los datos que fueron recolectados, se 

colocaron en el software IBM SPSS Stadistics versión 25.0, para ser 

procesados, asimismo se realizó la tabulación simple y cruzada. 

3.6. Consideraciones éticas. 

Se aseguró a los internos el cumplimiento de los principios éticos 

como en toda investigación científica, donde la participación es de sujetos 

humanos, estos principios son el respeto a la privacidad, al anonimato y la 

confidencialidad de los datos que brinden a beneficio del estudio. Por ese 

motivo, es necesario, la explicación de los instrumentos que se les entregó, 

señalando la importancia del llenado de la ficha de Consentimiento 

Informado que se elaboró y el llenado con sinceridad en las respuestas que 

brindaron, además de explicar el motivo por el cual es crucial su 

participación.
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IV.      RESULTADOS 
 
 
 
 

TABLA 1.  

CARACTERÍSTICAS DE INTERNOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA 
ANTENOR ORREGO DE TRUJILLO, 2023, SEGÚN: GÉNERO, EDAD Y ESTADO CIVIL. 

GÉNERO 
 

Nº % 

Femenino 92 97,9 

Masculino 2 2,1 

EDAD N° % 

De 21 a 26 

De 27 a 32 

De 33 a 38 

66 

23 

5 

70,2 

24,5 

5,3 

ESTADO CIVIL   N° % 

Casado 4 4,3 

Conviviente 7 7,4 

Soltero 83 88,3 

TOTAL 94 100 

 
Fuente: Encuesta aplicada a los internos de la Universidad Privada Antenor Orrego del 2023 
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TABLA 2. 

 PERCEPCIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN LOS INTERNOS DE ENFERMERÍA 
DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA ANTENOR ORREGO DE TRUJILLO, 2023, SEGÚN: 

GÉNERO, EDAD Y ESTADO CIVIL. 

GENERO 
PERCEPCION 

Total 
BUENO REGULAR 

Femenino 
N° 6 86 92 

% 6,5 93,5 100,0 

Masculino 
N° 0 2 2 

% 0,0 100,0 100,0 

TOTAL 
N° 6 88 94 

% 6,4 93,6 100,0 

EDAD 
PERCEPCION 

Total 
         BUENO    REGULAR 

De 21 a 26 
N° 4 62 66 

% 6,1 93,9 100,0 

De 27 a 32 
N° 2 21 23 

% 8,7 91,3 100,0 

De 33 a 38 
N° 0 5 5 

% 0,0 100,0 100,0 

TOTAL 
N° 6 88 94 

% 6,4 93,6 100,0 

ESTADO CIVIL 
PERCEPCION 

Total 
 BUENO   REGULAR 

Casada 
N° 0 4 4 

% 0,0 100,0 100,0 

Conviviente 
N° 0 7 7 

% 0,0 100,0 100,0 

Soltera 
N° 6 77 83 

% 7,2 92,8 100,0 

      TOTAL 
N° 6 88 94 

%  6,4 93,6 100,0 

 
Fuente: Encuesta aplicada a los internos de la Universidad Privada Antenor Orrego del 2023 
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TABLA3. 

PERCEPCIÓN SOBRE LA VIOLENCIA DE GÉNERO EN INTERNOS DE ENFERMERÍA 
DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA ANTENOR ORREGO DE TRUJILLO, 2023. 

PERCEPCIÓN N° % 

BUENO 6 6,4 

REGULAR 88 93,6 

Total 94 100,0 

Fuente: Encuesta aplicada a los internos de la Universidad Privada Antenor Orrego del 2023 
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TABLA 4.  

PRUEBA DEL CHI-CUADRADO DE LA PERCEPCIÓN SOBRE LA VIOLENCIA DE 
GÉNERO EN INTERNOS DE ENFERMERÍA DE LA UNIVERSIDAD PRIVADA ANTENOR 

ORREGO DE TRUJILLO 2023 

DIMENSIONES 
Significación asintótica 

(bilateral) 

Chi-cuadrado de Pearson 

Género ,709 

Edad ,756 

Estado civil ,654 

Fuente: Encuesta aplicada a los internos de la Universidad Privada Antenor Orrego del 2023 
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V.      DISCUSIÓN 

 

En el presente estudio, se utilizó como instrumento un cuestionario, el cual se 

aplicó a la muestra de la investigación, la cual estuvo conformada por 94 internos del 

Programa de Estudio de Enfermería de la Universidad Privada Antenor Orrego en el 

año 2023. 

En la tabla 1, se visualiza la caracterización de la población del estudio según 

género, edad y estado civil, se pudo encontrar que el 97.9% de los estudiantes son 

de género femenino, el 70.2% están dentro de las edades de 21 a 26 años y el 88.3% 

están en el estado civil de solteros. Podemos deducir que la gran cantidad de 

estudiantes de la carrera de enfermería está compuesta por mujeres, y el género 

masculino en su mayoría no se anima a ser parte de esta profesión, siendo 

encasillada por la sociedad como profesión de mujeres. 

En la tabla 2, al determinar la percepción de la violencia de género en los 

internos de enfermería según: género, edad y estado civil, se encontró que, según el 

género, en el género femenino el 6.5% tiene un nivel de percepción buena y el 93.5% 

un nivel de percepción regular, en el género masculino se obtuvo que el 100% tiene 

un nivel de percepción regular frente a la violencia de género. Según la edad, en las 

edades de 21 a 26 años el 6.1% tiene un nivel de percepción buena y el 93.9% en un 

nivel regular, en las edades de 27 a 32 años el 8.7% tiene un nivel bueno y el 91.3% 

un nivel regular, en las edades de 33 a 38 años el 100% muestra un nivel regular de 

percepción de violencia de género. Según el estado civil, se conoce que las casadas 

y convivientes tienen un nivel regular y las solteras 7.2% en nivel bueno y el 92.8% 

en nivel regular.  

Se puede observar en los resultados que las mujeres tienen una mayor 

capacidad de visualizar y percibir la violencia de género en un nivel más alto que los 

hombres, además de que las generaciones más antiguas como el grupo de 33 a 38 

años, no perciben la violencia al mismo nivel que las generaciones actuales, podemos 

añadir que el estado civil y las personas con quien se vive tiene una influencia en  

como vemos las cosas, pues todas las alumnas que son casadas o convivientes, 

muestran un nivel  menor de percepción de las alumnas solteras. Asimismo, Reynaga 

(22) señala en su estudio que los estudiantes reconocen que existe violencia de 

género, siendo las principales víctimas las mujeres y el grupo que pertenece al LGTBI, 
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además la mayoría señala que los agresores son hombres.  

En la tabla 3, se visualiza que, al determinar la percepción sobre la violencia 

de género en internos de enfermería de la Universidad Privada Antenor Orrego de 

Trujillo,2023, se encontró que el 93.6% de la población estudiada pueden percibir la 

violencia de género a un nivel regular y el 6.4% a un nivel bueno. Señalando que, la 

mayoría de estudiantes de enfermería pueden percibir la violencia de género que 

puede estar pasando una persona, al momento de observar una situación. Estos 

resultados son corroborados por Vílchez et al. (21) los cuales indican que, en su  

población de 418 internos de medicina en el Perú, tiene una buena percepción de la 

violencia de género, el 91.9% tiene un nivel bueno en percibir maltrato psicológico, 

55.5% maltrato físico y 34% maltrato sexual.  

Es necesario que se mejore la formación de los trabajadores que están en el 

área sanitaria con respecto a la violencia de género, para que ellos puedan tener una 

reacción apropiada frente a las víctimas de abuso. Se debe concientizar, sensibilizar 

y formar sobre el tema, para que haya una detección, atención y seguimiento de las 

víctimas (16, 17). Castro (19) recomienda que no solo es tener un buen nivel en la 

percepción de la violencia de género sino saber actuar frente a ello. 

Además, en la tabla 4, se puede visualizar que se realizó la prueba estadística 

de chi-cuadrado para analizar la influencia de las dimensiones con la percepción 

sobre la violencia, dando como resultado que en género el x2 fue de 0.709, siendo 

mayor a 0.05, lo que señala una relación entre las variables, significando que el 

género influye en el nivel de percepción de violencia de género. En edad el x2 fue de 

0.756, siendo mayor a 0.05, lo que señala una relación entre las variables, 

significando que la edad influye en el nivel de percepción de violencia de género. En 

estado civil, el x2 fue de 0.654, siendo mayor a 0.05, lo que señala una relación entre 

las variables, significando que el estado civil influye en el nivel de percepción de 

violencia de género.  

Se puede indicar que la edad, género y estado civil influyen en la percepción 

de violencia de género, y más aún se puede señalar que el nivel de influencia va en 

el orden mencionado.  

Mediante la investigación se puede identificar que los internos de enfermería 

que cursan el 10 ciclo de la carrera profesional de enfermería en la Universidad 

Privada Antenor Orrego del 2023, tienen de regular a buena percepción de violencia 
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de género, permitiendo que puedan identificar la violencia de género en el centro de 

salud. Además, nos muestra una necesidad que se tiene de abordar lo más pronto 

posible, cuáles son los pasos a seguir si se observa algún tipo de violencia, 

identificándolo de inmediato salvando así a más víctimas de la violencia de genero 

cumpliendo así su esmerada labor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



22 
 

CONCLUSIONES 

 

● Los internos de enfermería de la Universidad Privada Antenor Orrego de Trujillo, 

2023, tienen un nivel de regular a bueno en la percepción de violencia de género. 

● La población estudiada está conformada por su mayoría de mujeres con edades 

entre 21 a 26 años y estado civil de soltería.  

● La percepción de la violencia de género en los internos de enfermería de la 

Universidad Privada Antenor Orrego de Trujillo, 2023, está relacionada primero 

con la edad que tienen (X2=0.756), luego con el género (X2=0.709) y por último 

el estado civil que tienen (X2=0.654). 

 

 

 

 

RECOMENDACIONES 

 

En base a los resultados y conclusiones de la presente investigación se recomienda:  

● Dar a conocer los resultados al Programa de Estudio para que tomen en 

consideración las dimensiones estudiadas y así se pueda trabajar en temas 

relacionados con los roles de género al paso del tiempo, uniendo las diferentes 

generaciones en un mismo pensamiento. 

● Continuar investigando sobre el tema haciendo uso de otras variables, ya que 

la situación de la coyuntura actual nos obliga por el sin fin de personas que en 

actualidad sufren de violencia de genero. 

● Brindar asesoría y talleres de forma continua al personal de salud de cómo se 

puede prestar ayuda a las personas que sufren violencia de género, para poder 

ser identificados por estos fácilmente, y puedan prestarles ayuda de forma 

rápida y correcta, teniendo así a profesionales capacitados para brindar 

atención de calidad.  
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ANEXOS  

CUESTIONARIO: Sobre la percepción de violencia de género 
 

Edad:_____________ 

Género: Femenino ( ) Masculino ( )  

Estado civil: Conviviente (   )   Casada (   )    Viuda (   )    Divorciada (   )   Soltera (   ) 
Con quien vive:  

 

I. INSTRUCCIONES: Estimado estudiante a continuación se le solicita marcar con un 
aspa (x), según lo que se indica: 

 
II. INSTRUMENTO 

 

ITEM Nunca 
Casi 

nunca  

A 

veces  

Casi 

siempre  
Siempre  

1 La mujer es más sensible que el hombre           

2 
La mujer se debe dedicar a las tareas del 
hogar           

3 El hombre debe tomar las decisiones 
importantes de la pareja           

4 El hombre tiene que ser el mayor proveedor 

económico en la pareja           

5 
Una mujer independiente económica y 
afectivamente le resulta interesante a los 
hombres           

6 El hombre debe tener un lugar más 
destacado en la sociedad que la mujer           

7 
Un hombre que muestra ser fuerte y 
temperamental le resulta más atractivo a una 

mujer que un hombre más pasivo           

8 La mujer debe apoyar en todo aquello que 
diga su pareja           

9 
La mujer debería perdonar todo acto de 

agresión           

10 
Un hombre debería tolerar un acto de 
agresión           

11 
En una ocasión de enojo es violento el acto 

de insultar al otro           

12 Un hombre que levanta la voz a una mujer es 
una persona violenta           
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13 Una mujer que grita a su pareja es una 

persona violenta           

14 Un hombre que forcejea f ísicamente con una 
mujer es una persona violenta           

15 Si un hombre es traicionado por una mujer 
tiene derecho a gritarle           

16 En algunas ocasiones un golpe puede servir 

de enseñanza para la otra persona           

17 Un hombre que ha golpeado a su mujer solo 
una vez es un sujeto agresivo           

18 
Una mujer que golpea a un hombre es 

agresiva           

19 Un episodio de violencia es motivo suf iciente 
para la ruptura de una pareja           

20 La pasividad de la mujer ayuda a evitar la 
aparición de la violencia de género           

21 
Un sujeto violento puede cambiar sus 
conductas           

22 La violencia de género es un problema social 
de gran interés           

23 
Si se presencia un acto violento ejercido 
contra una mujer en la vía pública se debe 

intervenir para cambiar esa situación           

24 
Si se presencia un acto violento ejercido 
contra una mujer en la vía pública se debe 
actuar para f renar el ataque           

25 Es común percibir manifestaciones violentas 
contra la mujer en el entorno social           
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CUESTIONARIO: Sobre la percepción de violencia de género 
 

Edad:_____________ 

Género: Femenino ( ) Masculino ( )  

Estado civil: Conviviente (   )   Casada (   )    Viuda (   )    Divorciada (   )   Soltera (   ) 
Con quien vive:  

 

I. INSTRUCCIONES: Estimado estudiante a continuación se le solicita 
marcar con un aspa (x), según lo que se indica: 

 
II. INSTRUMENTO 

 

1 2 3 4 5 

Nunca Casi nunca  A veces  
Casi 

siempre  
Siempre  

 
 

ITEM 1 2  3 4 5  

1 La mujer es más sensible que el hombre           

2 
La mujer se debe dedicar a las tareas del 
hogar           

3 El hombre debe tomar las decisiones 
importantes de la pareja           

4 El hombre tiene que ser el mayor proveedor 

económico en la pareja           

5 
Una mujer independiente económica y 
afectivamente le resulta interesante a los 
hombres           

6 El hombre debe tener un lugar más destacado 
en la sociedad que la mujer           

7 
Un hombre que muestra ser fuerte y 
temperamental le resulta más atractivo a una 

mujer que un hombre más pasivo           

8 La mujer debe apoyar en todo aquello que 
diga su pareja           

9 
La mujer debería perdonar todo acto de 

agresión           

10 
Un hombre debería tolerar un acto de 
agresión           

11 
En una ocasión de enojo es violento el acto de 

insultar al otro           

12 Un hombre que levanta la voz a una mujer es 
una persona violenta           

13 Una mujer que grita a su pareja es una 
persona violenta           

14 Un hombre que forcejea f ísicamente con una 

mujer es una persona violenta           

15 Si un hombre es traicionado por una mujer 
tiene derecho a gritarle           
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16 En algunas ocasiones un golpe puede servir 

de enseñanza para la otra persona           

17 Un hombre que ha golpeado a su mujer solo 
una vez es un sujeto agresivo           

18 
Una mujer que golpea a un hombre es 

agresiva           

19 Un episodio de violencia es motivo suf iciente 
para la ruptura de una pareja           

20 La pasividad de la mujer ayuda a evitar la 
aparición de la violencia de género           

21 
Un sujeto violento puede cambiar sus 
conductas           

22 La violencia de género es un problema social 
de gran interés           

23 
Si se presencia un acto violento ejercido 
contra una mujer en la vía pública se debe 

intervenir para cambiar esa situación           

24 
Si se presencia un acto violento ejercido 
contra una mujer en la vía pública se debe 
actuar para f renar el ataque           

25 Es común percibir manifestaciones violentas 
contra la mujer en el entorno social           
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ANEXO N°2 
Validación de expertos. 
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ANEXO N°3 
Proceso de cambio de salud 

Figura 10.  

Modelo Conductual de Dorothy Johnson 

 

Nota. Tomado de Reyes y Zepeda (2008, pg.9)  
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ANEXO N°4 
Formato de Consentimento informado 

 
Consentimiento Informado para Participantes de Investigación 

 
El propósito de esta ficha de consentimiento es proveer a los participantes 

en esta investigación con una clara explicación de la naturaleza de la misma, así 

como de su rol en ella como participantes. 
 

 La presente investigación es conducida por la tesista Leicy Marianella 
Cárdenas Tirado de la Universidad Privada Antenor Orrego.  La meta de este 
estudio es medir la percepción de la violencia de género en internos de enfermería 

de la Universidad Privada Antenor Orrego de Trujillo en el 2023. 
 

 Si usted accede a participar en este estudio, se le pedirá responder 
preguntas completando un cuestionario, esto tomará aproximadamente de 8 a 10 
minutos de su tiempo.   

 
 La participación es este estudio es estrictamente voluntaria. La información 

que se recoja será confidencial y no se usará para ningún otro propósito fuera de 
los de esta investigación. Sus respuestas al cuestionario serán anónimas.  
 

 Si tiene alguna duda sobre este proyecto, puede hacer preguntas en 
cualquier momento durante su participación en él.  

 
Desde ya le agradecemos su participación.  

 

 
Acepto participar voluntariamente en esta investigación, conducida por 

Bach. Leicy Marianella Cárdenas Tirado. He sido informado (a) de que la meta de 
este estudio es determinar la percepción sobre la violencia de género en internos 

de enfermería de la Universidad Privada Antenor Orrego de Trujillo, 2023 
Me han indicado también que tendré que responder un cuestionario, lo cual 

tomará aproximadamente 8 a 10 minutos.  

 
 Reconozco que la información que yo provea en el curso de esta 

investigación es estrictamente confidencial y no será usada para ningún otro 
propósito fuera de los de este estudio sin mi consentimiento. De tener preguntas 
sobre mi participación en este estudio, puedo contactar a Leicy Marianella 

Cárdenas Tirado al teléfono 936031131.  
 

 Entiendo que una copia de esta ficha de consentimiento me será entregada, 
y que puedo pedir información sobre los resultados de este estudio cuando éste 
haya concluido. Para esto, puedo contactar a Leicy Marianella Cárdenas Tirado al 

teléfono anteriormente mencionado.  
 

 
------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
Nombre del Participante    Firma del Participante      Fecha (en letras de imprenta) 


